
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. ordene.  
 
Los Patios, 05 de mayo de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: LEIDY DAYANA JAIMES RAMIREZ 
Demandado: LUIS EMILIO DURAN CARRILLO 
 
 
 

RADICADO. 2007- 00444 Alimentos 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

Los Patios, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 
 
Agréguese al proceso el oficio proveniente de la División de Nóminas-Dirección de 
Personal Armada Nacional y póngase en conocimiento de la demandante, a través 
de su dirección electrónica. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 
  

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. ordene.  
 
Los Patios, 05 de mayo de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MARTHA CECILIA CABALLERO RAMIREZ 
Demandado: JOSE NORBEY MARQUEZ GARCIA 
 
 
 

RADICADO. 2016- 00515 ALIMENTOS. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

Los Patios, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

 

En escrito que antecede la señora MARTHA CECILIA CABALLERO RAMIREZ, solicita copia 

de toda la actuación.  

 

El Despacho, accederá a lo pedido y, dispone, expedir las copias requeridas, previo el pago 

del arancel judicial correspondiente a la cuenta única No. 3-0820-000636-6 Derechos de 

Aranceles Emolumentos y Costas del Banco Agrario, siendo el valor de cada copia simple de 

$ 150 y $250 si es auténtica, para un total de 140 folio y, por tratarse de un proceso 

escritural.  

 

Una vez, se reciba copia de la consignación, se procederá a la expedición de las mismas. 

Comuníquesele lo aquí dispuesto a la interesada a su dirección electrónica: 

caterinecaballero22@hotmai.com 

   

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Demandante: Nataly Marcela Reyes Rodríguez 
Demandado: Jonathan Manuel Prado Gómez 
 
Radicado No.2019-00048 
 

Fijación Cuota de Alimentos 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta los escritos allegados por la señora NATHALY MARCELA 

REYES RODRIGUEZ,  en su condición de demandante dentro del presente 

asunto, solicitando se cancele del depósito judicial del mes de diciembre de 

2021. Igualmente el depósito que había enviado al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Los Patios,  para su conversión y se requiera al Pagador de 

Fomanort para que cumpla con los descuentos de nómina.. 

Revisada la Pagina Web de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa 

por parte de esta Unidad Judicial,  que efectivamente no aparece pago de la 

cuota del mes de diciembre, solo existe un deposito por valor de $777.435, 

realizado en el mes de enero. Como quiera que la cuota cobrada por la 

demandante es de $209.000, y se procederá a autorizar el desembolso del 

mismo,  entendiéndose que corresponde a la cuota de los meses de diciembre 

de 2021, enero y febrero de 2022 y abono a marzo de  del año en curso, en la 

suma de $150.000. 

De otro lado,  el Despacho,   dispone, requerir al Pagador del Fondo de 

Empleados del Estado y Educadores Privados, para que informe el motivo por el 

cual no se han seguido realizando las deducciones por nómina al aquí 

demandado. 

Finalmente, infórmesele a la memorialista que el depósito consignado en el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios , fue convertido en el mes de 

octubre de 2021 y cobrado en dicha anualidad. 

Por Secretaria, hágase el trámite respectivo. 

NOTIFIQUESE 

El juez,  

 

                                  

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el señor auxiliar 

de la justicia, allegó el trabajo encomendado. ordene.  

 
Los Patios, 11 de mayo de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MARGOTH USUGA CORREA  
 
Demandado: TOMAS QUINTERO RUIZ 
 
 
 

RADICADO. 2019- 00186 L.S.C. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

Los Patios, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, ordena, dar traslado a las 

partes por el término de cinco (05) días del trabajo de Partición de los bines sociales 

De la sociedad conyugal QUINTERO RUIZ- USUGA CORREA, atendiendo lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

Envíese el mismo, a los correos de cada uno de los interesados. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

  

EL JUEZ,  

 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co




Radicado 2021 00773 
 Impugnación de Paternidad 

Demandante: DAVID A. DURAN B. 
Demandada: CATHERINE L. BUENO M. 

 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
  
 

Se recibe mensaje del señor apoderado de la parte actora informando sobre la 

imposibilidad de su representando para acudir a la toma de muestras para la 

experticia genética decretada en el presente asunto, por encontrarse 

actualmente en los Estados Unidos. Asimismo, solicita se le informe si existe 

convenio entre el Instituto de Medicina Legal y alguna entidad oficial que permita 

realizar la toma de muestras en el Estado de Carolina del Norte y remitirla a 

Colombia.  En mensaje posterior, pide indicación si la diligencia es virtual o 

presencial. 

 

Ante la información suministrada por el doctor JOSE GREGORIO BOTELLO, el 

Despacho dispone: 

 

1. Oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal a fin de que se sirvan 

informarnos si existe convenio con alguna entidad oficial en los Estados 

Unidos, para la toma de muestras simultaneas, así como el procedimiento 

a seguir para materializar la prueba genética decretada en este proceso.  

 

2. Suspender la toma de muestras programada para el dieciocho de mayo 

de la presente anualidad, toda vez que, indiscutiblemente para ello se 

requiere de la presencia de los involucrados, por lo que, no deja de causar 

extrañeza la petición contenida en el mensaje más reciente del abogado. 

 

3. Requerir al doctor BOTELLO ORTEGA para que cumpla con lo dispuesto en 

el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo 

único del Art. 9 del Decreto 806 de 2020, enviando a las demás partes 

todo memorial o mensaje que pretenda incorporar al proceso. 

  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
                            

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 
 

 
 

 

 

 

 

IMH 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 
 

Rdo: 2022-00205.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022)  
 
 
La señora MARYI SUSANA SIERRA JAIMES, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:   
 
“PRIMERO: Mi poderdante la Sra. MARYI SUSANA SIERRA JAIMES, es hija del 
señor GUSTAVO SIERRA MARIN y la señora LUZ MARITZA JAIMES 
MONTAÑEZ, ambos de nacionalidad colombiana, portadores de la cedula de 
ciudadanía No. 13.480.794 y 60.361.404, respectivamente, fue registrada en la 
REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO PUERTO SANTANDER – NORTE 
DE SANTANDER, bajo el número 27183434 y con fecha en que se sienta el 
Registrado del día 15 de septiembre de 1998. 
 
SEGUNDO: De la misma manera fue registrado en fecha 20 de marzo de 1989 en 
la hermana República Bolivariana de Venezuela, manifestando la fecha de 
nacimiento el día 17 de diciembre de 1988, verdadero lugar de nacimiento de mi 
poderdante, quedando de esta manera nacido y registrado en ambas Naciones, 
cosa que es ilegal ya que no pudo haber nacido en dos sitios de países diferentes.  
 
TERCERO: Dicho registro lo hicieron los padres de la ciudadana MARYI SUSANA 
SIERRA JAIMES, anteriormente identificada, por desconocimiento de las normas 
que rigen la materia y porqué se le facilitaba hacer esta clase de registro en 
ambas naciones sin creer que con el tiempo se le presentaría algún inconveniente.  
 
CUARTO: Al darse cuenta del error involuntario, mi poderdante la señora MARYI 
SUSANA SIERRA JAIMES, desea resolver esta situación, debido a que necesita 
obtener la nacionalidad colombiana de manera legal tal como lo establece la 
constitución, toda vez, que su padre biológico es ciudadano colombiano de 
nacimiento. Por lo cual decide iniciar este proceso para que por medio de mandato 
judicial pueda corregir sus documentos y adquirir el Registro Civil de Nacimiento 
Colombiano y cédula de ciudadanía colombiana conforme a derecho.” 
   
 
Por auto de fecha veintisiete de abril de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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                                  CONSIDERACIONES 
 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 27183434 de dicha entidad, 
como nacida el 17 de diciembre de 1988; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha pero en la medicatura rural 1 de Ureña, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 59 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Nueva Arcadia del Distrito Pedro María Ureña, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de MARYI SUSANA, 
hija de los señores GUSTAVO SIERRA GUARIN y LUZ MARITZA JAIMES 
MONTAÑEZ, nacida el día 17 de diciembre de 1988 debidamente legalizada y 
apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud de la medicatura rural 1 de 
Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la señora MARYI 
SUSANA, nacida el 17 de diciembre de 1988 en dicha entidad. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, con el indicativo serial 27183434 es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MARYI SUSANA SIERRA JAIMES, nacida el 17 de diciembre de 1988 en Cúcuta 
– Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 27183434 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 529639dde22fac73cafec622b3363effd0cf5f992e7367d247e3fe4d1b96083a

Documento generado en 16/05/2022 12:29:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00228.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).  
 
  
YORMAN ALEXIS MARIN BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi representando nació en el ambulatorio urbano I del Municipio 
Pedro María Ureña del Estado Táchira, en la República Bolivariana de Venezuela, 
registrado el día 28 de julio 1994, así mismo mi representado fue registrado como 
nacido en la República de Colombia el día 05 de marzo del 2002 ante la Notaria 
Cuarta del Circulo Notarial de Cúcuta mediante indicativo serial Nº 33635643 
circunstancia acreditada para tal efecto mediante testigos, como se refleja en el 
Registro Civil Colombiano 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que mi prohijado nació en la república Bolivariana 
de Venezuela y por ser hijo de padres colombianos, fue registrado nuevamente, 
como en derecho corresponde, ante el Consulado colombiano, en suelo de la 
República Bolivariana de Venezuela (Consulado de San Antonio del Táchira con 
indicativo serial Nº 57133635 el día 25 de noviembre del 2015, quedando una 
dualidad de Registros colombianos. 
 
TERCERO: por ser hijo de padres colombianos mi representado tenía derecho a 
su nacionalidad colombiano y debía ser registrado conforme lo establece el Art. 47 
del decreto 1260 de 1970 tal y como se realizó en el respectivo Consulado 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente queda claro que el registro 
que se realizó de forma legal fue el que se realizó ante el Consulado de San 
Antonio Estado Táchira” 
 
 
Por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, se admitió la demanda y se 
dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
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condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Cuarta de Cúcuta – Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 33635643 de dicha entidad, como nacida el 
24 de febrero de 1994; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero 
en el Ambulatorio Urbano I de Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera 
que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de 
este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se 
hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 228 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Pedro María Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de YORMAN ALEXIS, hijo de los señores 
JOSE MIGUEL MARIN y EDILIA BLANCO ESCOBAR, nacido el día 24 de febrero 
de 1994, debidamente legalizada y apostillada. 
  
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor 
YORMAN ALEXIS, en el Ambulatorio Urbano I de Ureña. Aunado a lo anterior, de 
haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Cuarta de Cúcuta – Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 33635643, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad YORMAN ALEXIS, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
YORMAN ALEXIS MARIN BLANCO, nacido el 24 de febrero de 1994 en Cúcuta – 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Cuarta de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 33635643 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1dd3a5b43043ed47e8cc15520c9b160e8ecc9f180d16fd5196299ae55a2b8709

Documento generado en 16/05/2022 12:30:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00248.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).  
 
 
La señora JULIETH PAOLA GALE SILVA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete 
la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Mi poderdante nació en territorio venezolano el día 06 de julio de 
1994, en el municipio Santiago Mariño, Estado Aragua, en el Seguro Social de 
San José, tal como lo indica el Acta de Nacimiento insertada bajo el No. 1837. 
 
SEGUNDO: Los señores padres de mi poderdante, después de la inscripción de 
su nacimiento en Venezuela, deciden registrar su nacimiento erróneamente 
como colombiana en la Notaria Quinta del Círculo de Barranquilla - Atlántico, 
del cual quedó con el serial indicativo 21435971, como nacida el día 06 de julio 
de 1994, haciendo caso omiso de registrar el respectivo nacimiento ante la 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del 
decreto 1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano porque, aunque es un documento auténtico que 
presume legalidad dentro del territorio nacional, no cumple con la veracidad de 
su lugar de nacimiento, debido a que este sucedió en la República Bolivariana 
de Venezuela, tal y como reza en el hecho PRIMERO.” 
 
 
 
Por auto de fecha dos de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o 
contrato que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos 
funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los 
cuales no se considera válidamente celebrado.  
 
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre 
de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o 
confirmar  sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Quinta del Círculo de 
Barranquilla - Atlántico, bajo el indicativo serial No. 21435971 de dicha entidad, 
como nacida el 06 de julio de 1994; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha, pero en el Seguro Social de San José de Maracay, Estado 
Aragua de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el 
competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del 
modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la 
acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado 
ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado 
civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una 
vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento 
y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña 
la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1837 en donde el Prefecto del 
municipio Santiago Mariño del Estado Aragua de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de JULIETH PAOLA, hija de los señores 
JULIO ANIBAL GALE MEDRANO y MARIA ESPERANZA SILVA JIMENEZ, 
nacida el día 06 de julio de 1994 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
General y Jefe del Departamento General de Registros y Estadísticas de Salud 
del Seguro Social de San José, Maracay de la República Bolivariana de 
Venezuela, debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el 
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nacimiento de la señora JULIETH PAOLA en dicha entidad. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Quinta del Círculo de 
Barranquilla - Atlántico, bajo el indicativo serial No. 21435971, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JULIETH PAOLA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones 
Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos 
del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se 
impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, 
las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la 
oficina de jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en 
la Ley 92 de 1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, 
circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  
encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones 
territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin 
valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia, 
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo 
expresa el artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones 
desde el punto de vista judicial y la competencia para su conocimiento está 
atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JULIETH PAOLA GALE SILVA, nacida el 06 de julio de 1994 en Barranquilla - 
Atlántico, Colombia, e inscrita en la Notaría Quinta del Círculo de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 21435971 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00250.  N.S.    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).  
 
 
La señora ZULMAR ESCARLY ROJAS RINCON, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos:  
 
“PRIMERO: Mi poderdante ZULMAR ESCARLY ROJAS RINCON, nació en el 
HOSPITAL CENTRAL DE SAN CRISTOBAL, el municipio San Cristóbal Estado 
Táchira, el día 07 de junio de 1994 en la República Bolivariana de Venezuela, 
según se evidencia con constancia del Medico Director General de la Corporación 
de Salud del Estado Bolivariano de San Cristóbal. 
  
SEGUNDO: Así mismo, sus padres la registraron como nacida en Colombia el día 
07 de junio de 1994, en la Registraduría de Villa del Rosario, Norte de Santander, 
bajo el indicativo serial No. 31174223. 
 
TERCERO: A demás de lo anterior podemos inferir razonablemente que se trata 
de la misma persona, como quiera que en los demás datos tales como nombres, 
nombre y apellidos de los padres se repiten en ambos registros, razón por demás 
para que encuentren éxito las pretensiones que más adelante expondré. 
 
CUARTO: Conforme a los hechos notorios presentados en las zonas de Frontera 
desde hace más de 50 años y a la costumbre arraigada en las familias respecto a 
casos similares, los padres de mi poderdante con el propósito de obtener la doble 
nacionalidad y desconociendo las formalidades de ley y sin actuar de mala fe 
procedió de manera equivocada a realizar el doble registro.” 
 
 
Por auto de fecha dos de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
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requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario de Cúcuta – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 
31174223, como nacida el 07 de junio de 1994; cuando en realidad ello aconteció 
en la misma fecha pero en el Hospital Central de San Cristóbal del Estado Táchira 
de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por 
el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 29 en donde el Prefecto Civil de la 
Parroquia el Palotal, Municipio Bolívar del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de SULMAR ESCARLY, nacida 
el día 07 de junio de 1994, hija de los señores CARLOS ALBERTO ROJAS 
RINCON y MARIA DEL PILAR RINCON CARREÑO, debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director 
General y Jefe del Departamento General de Registros y Estadísticas de Salud del 
Hospital Central de San Cristóbal de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora SULMAR ESCARLY en dicha entidad. Y si bien es cierto la escritura del 
primer nombre es diferente en ambos registros, también lo es, que por los demás 
datos como fecha de nacimiento y nombres de sus padres, etc, se evidencia que 
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se trata de la misma persona, quedando dilucidado este aspecto en el proceso. 
Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación.  
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31174223 es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida. 
  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad SULMAR ESCARLY, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ZULMAR ESCARLY ROJAS RINCON, nacida el día 07 de junio de 1994 en Villa 
del Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 31174223 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

   Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 
 
 

Rdo: 2022-00255.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor DIEGO JOSE MONTILLA ROMAN, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:  
 
“PRIMERO: Mi mandante manifiesta en este despacho que el día 26 de agosto de 
1984 nació en el Centro Clínico María Edelmira Araujo de Valera – Venezuela.  
 
SEGUNDO: Así mismo, lo registraron en Colombia en la Registraduría de 
Labateca – Norte de Santander, Bajo el indicativo serial No. 56492399, nacido el 
día 26 de agosto de 1984. 
 
TERCERO: El señor DIEGO JOSE MONTILLA ROMAN, expresa su voluntad de 
anular su registro colombiano, por no ser su verdadero lugar de nacimiento, siendo 
el correcto Venezuela.”  
 
 
Por auto de fecha dos de mayo de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Labateca – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 56492399 de dicha 
entidad, como nacido el 26 de agosto de 1984; cuando en realidad ello aconteció 
en la misma fecha pero en el Centro Clínico María Edelmira Araujo de Valera de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2693 en donde el Prefecto del municipio 
Mercedes Díaz de la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento 
de DIEGO JOSE, hijo de los señores  GILBERTO MONTILLA TRUJILLO y 
LOURDES JOSEFINA ROMAN CAÑIZALES, nacido el día 26 de agosto de 1984 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Centro Clínico María 
Edelmira Araujo de Valera de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del DIEJO JOSE, 
nacido el 26 de agosto de 1984 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Labateca – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 56492399, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad DIEGO JOSE, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
DIEGO JOSE MONTILLA ROMAN, nacido el 26 de agosto de 1984 en Labateca – 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de 
dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 56492399 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

 

 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00258.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).  
 
 
La señora KATHERIN NAYRETH DITA HERRERA, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“1.1.- Mi poderdante declara que legalmente nació en territorio venezolano el día 
10 de abril de 1993 en el Hospital Samuel Darío Maldonado de San Antonio del 
Táchira. 
 
1.2.- Mi poderdante declara que de manera inconsulta sus padres, después de 
realizar la inscripción de su nacimiento en Venezuela decidieron registrar su 
nacimiento erróneamente como colombiana en la Registraduría de Villa del 
Rosario, obteniendo un Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial Nº 
23483929; manifestando desconocimiento del debido proceso, estos omitieron 
aclarar que el alumbramiento se produjo en Venezuela o hacerlo por la respectiva 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970, por ser hija de padre Colombiano. 
 
1.3.- Que como consecuencia de ello existen dos inscripciones civiles de 
nacimiento. 
 
1.4.- Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su Registro Civil de 
Nacimiento Colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume de legalidad dentro del territorio nacional, también lo es 
que no cumple con la veracidad exacta del lugar de nacimiento ya que en realidad 
éste se efectuó en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha cuatro de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 23483929 de dicha 
entidad, como nacida el 27 de septiembre de 1995; cuando en realidad ello 
aconteció el 10 de abril de 1993, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 89 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de KATHERIN NAYRETH, hija de los señores 
ANTONIO DITA MARTINEZ y ELFA HERRERA RODRIGUEZ, nacida el día 10 de 
abril de 1993 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora KATHERIN NAYRETH en dicha entidad. Y si bien es cierto, la fecha de 
nacimiento es diferente en ambos registros, también lo es, que, por los demás 
datos, como nombres y apellidos de los padres, etc, se evidencia que se trata de 
la misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el proceso. 



 3 

Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 23483929, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad KATHERIN NAYRETH, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
KATHERIN NAIRETH DITA HERRERA, nacida el 27 de septiembre de 1995 en 
Villa del Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 23483929 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 



 4 

CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

 

 

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 
 

Rdo: 2022-00259.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022)  
 
 
La señora MAYERLIN COROMOTO LOZADA MARTINEZ, mayor de edad y de 
esta vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que 
se decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en 
los hechos que a continuación se transcriben:     
 
 
“PRIMERO: La señora MAYERLIN COROMOTO LOZADA MARTINEZ, nació en el 
municipio Ayacucho – Estado Táchira, Venezuela, el día 11 de septiembre del año 
1988 en el Hospital Ernesto Segundo Paulini. 
 
SEGUNDO: Así mismo, mi poderdante manifiesta que se realizo una presentación 
como nacida en Colombia bajo el serial 18792314 de la Notaría Cuarta de 
Bucaramanga – Santander. 
  
TERCERO: Mi poderdante no dimensiono el error que cometían a realizar doble 
inscripción de nacimiento, ya que nadie puede nacer en dos países diferentes. 
 
CUARTO: Que no es interés de mi poderdante tener la nacionalidad colombiana 
de esa manera, ya que le ocasionaría inconvenientes, puesto que su lugar de 
nacimiento en la República Bolivariana de Venezuela.”  
 
 
Por auto de fecha cuatro de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga - Santander, bajo el indicativo serial No. 18792314 de dicha entidad, 
como nacida el 11 de septiembre de 1988; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha, pero en el Hospital Ernesto Segundo Paulini del Distrito Ayacucho, 
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 0955 en donde el Prefecto Encargado 
del Despacho de la Prefectura Civil del municipio San juan de Colón, Distrito 
Ayacucho del Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, consigna 
el nacimiento de MAYERLIN COROMOTO, hija de los señores PEDRO MARIA 
LOZADA y MARTHA YANETH MARTINEZ, nacida el día 11 de septiembre de 
1988 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Ernesto Segundo 
Paulini del municipio Ayacucho, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el 
nacimiento de la señora MAYERLIN COROMOTO el 11 de septiembre de 1988 en 
dicha entidad. Aunado lo anterior, de haberse realizado primero su inscripción en 
la hermana nación.  
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga - Santander, bajo el indicativo serial No. 18792314, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad MAYERLIN COROMOTO, nació en el 
vecino país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MAYERLIN COROMOTO LOZADA MARTINEZ, nacida el 11 de septiembre de 
1988 en Bucaramanga – Santander, Colombia, e inscrita en la Notaría Cuarta del 
Círculo de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 18792314 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 
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